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En atención al escrito presentado por Esfred María Fernanda Barreto Pérez, debe 

decirse que ante las autoridades judiciales no es procedente el derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

(Sentencia C-951 de 2014). 

 

No obstante, se precisa a la memorialista que deberá estarse a lo resuelto en auto 

de esta misma fecha, oportunidad en que este despacho dispuso la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y la entrega de dineros retenidos con ocasión a 

los embargos practicados, decisiones de las que se le remite copia. 

 

Por último, póngase a disposición de la parte el expediente para su revisión.  

 

Por secretaría, comuníquese lo antes expuesto a la peticionaria a la dirección 

electrónica informada, adjuntándole el correspondiente auto.  

 

CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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